
BOME NÚM. 4523 - MELILLA, MARTES 22 DE JULIO DE 2008 - PAG. 2851

Correo electrónico...............Página web.........

Número de Registro en el Registro General de
Artesanos.....................

EXPONE:

Que a la vista de la Orden de la Consejería de
Economía, Empleo y Turismo, reguladora de las
bases y convocatoria de las ayudas a artesanos
individuales y empresas artesanas no individuales
de la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo
del sector artesanal, para el ejercicio 2008, conside-
rando que reúno todos los requisitos exigidos, y con
la expresa aceptación de todos los términos de la
citada Orden, asumiendo todas las responsabilida-
des que pudieran derivarse del uso inadecuado de la
misma.

SOLICITA:

Se tenga en cuenta su proyecto o proyectos a la
ahora de otorgar las ayudas para la realización de
proyectos en materia de fomento de la actividad
artesana, ejercicio 2008

A continuación se hará una descripción de la
actividad a subvencionar

a) Denominación del proyecto o acción concreta
a desarrollar.

b) Descripción del mismo, incluyendo una enu-
meración detallada de cada una de las acciones que
lo componen.

c) Fecha de inicio y finalización del programa,
proyecto o acción.

d) Lugar donde se van a desarrollar las acciones,
especificando la dirección completa en su caso.

e) Valoración económica del coste total del pro-
yecto, detallando los conceptos de gasto
subvencionables, conforme a lo establecido en este
Acuerdo, así como la cofinanciación de la entidad.

f) Presupuesto detallado de las inversiones a
realizar, mediante la presentación de factura pro
forma o similar. (El presupuesto desglosado por
partidas se deberá justificar al 100%).

g) Subvención  solicitada

h) Otras ayudas recibidas

ANEXO II.

FOMENTO DE LA ACTIVIDAD ARTESANA

2008

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN:

(marcar con una x los documentos que se
aportan)

" Solicitud de subvención  y memoria explicativa
del proyecto incluyendo presupuesto detallado de
las acciones a realizar según ANEXO I.

" Copia compulsada del N.I.F. o C.I.F., según el
solicitante sea persona física o jurídica y, en todo
caso, N.I.F. del firmante de la solicitud..

" Copia compulsada del poder de representa-
ción suficiente, cuando el firmante de la solicitud lo
sea en representación de una persona jurídica.

" Copia compulsada de la escritura de constitu-
ción actualizada de la persona jurídica, cuando el
solicitante tenga esa naturaleza, no será necesa-
rio presentarla si ya se encuentra en la Dirección
General de Economía, Empleo y Comercio y no ha
sufrido modificaciones.

" Certificado de la entidad bancaria donde se
especifique el Código Cuenta Cliente del solicitan-
te (20 dígitos), en documento original, según
ANEXO IV.

" Declaración sobre otras ayudas económicas,
solicitadas o recibidas para la misma finalidad de
otras Administraciones Públicas, Entes Públicos
o privados, nacionales o internacionales, según
ANEXO III.

" Declaración responsable de no estar incurso
en las prohibiciones para obtener la condición de
beneficiario, según ANEXO V.

" Certificados de hallarse al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social, así como no tener
pendiente de justificación subvención alguna otor-
gada por la Ciudad Autónoma

La entidad o persona que solicita esta ayuda,
asume todas las responsabilidades que pudieran
derivarse de la realización de la inversión u obra
propuesta, aceptando las condiciones estableci-
das por la Consejería de Economía, Empleo y
Turismo, en la orden reguladora de las bases y
convocatoria de las ayudas a artesanos individua-
les y empresas artesanas no individuales de la
Ciudad  Autónoma de Melilla para el desarrollo del
sector artesanal, para el ejercicio 2008. Igualmen-
te, se compromete a la justificación del gasto, de


